
Taller NAM/CAR/SAM OACI/CLAC 
Creación de Capacidades en Vigilancia y 

Regulación Económica Ciudad de Panamá, Panamá
Panamá, República de Panamá

21 de mayo de 2024



Conectividad
• Desde Panamá, se tienen conexión directa con más de 85 ciudades en 32 países.

• De acuerdo con un estudio de ALTA, considerando los tres factores de competitividad: 
destinos internacionales, frecuencias y número de aerolíneas, Panamá se ubica como el 
3er país más competitivo en relación con conectividad.

https://logistics.gatech.pa/en/logistics-platform/logistics-assets/airports/air-connectivity/ 

https://logistics.gatech.pa/en/logistics-platform/logistics-assets/airports/air-connectivity/


Panamá es el 3er país más competitivo de la 
Región (ALTA - Air Transport Competitiveness Index In Latin America And The Caribbean, 2022)

Fortalezas

• Rutas
• Frecuencias
• Inversión en SAF
• Conectividad







Indicadores de 
Gobernanza

• Según un Estudio de OCDE (Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos), la AAC de Panamá se sitúa en 
4to lugar en la región con mejores 
indicadores de gobernanza, sin embargo, 
hay oportunidades de mejora. 

• Los indicadores medidos son:
• Alcance (scope of action)
• Independencia
• Rendición de cuentas (Accountability)
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Política de cielos 
abiertos
Firma y Revisión de 
acuerdos

• Firma de Acuerdos y revisión de acuerdos.
• Canadá – 6 de febrero de 2020
• Ecuador – 20 de abril de 2022
• México – 21 de marzo de 2024
• Argentina – 8 de abril de 2024
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Regulación económica



Marco legal – Ley 22



Aeropuertos – Ley 23

Ley 23 de 2003 – Que dicta el marco regulatorio para 
la administración de los aeropuertos y aeródromos 
de Panamá
• Artículo 15. Son funciones y atribuciones de la 

Junta Directiva, además de las que se establezcan 
en el pacto social y estatutos, las siguientes:
…9. Establecer, cuando corresponda, las tarifas y tasas de 
los servicios aeronáuticos del aeropuerto que se brinden a 
las aeronaves en tierra, incluidos, pero no limitados a los 
servicios de embarque y desembarque de pasajeros y 
carga, mostradores de chequeo de pasajeros y de equipaje 
(counters) y oficinas de líneas aéreas, previa aprobación 
de la Autoridad Aeronáutica Civil. Estas tarifas y tasas 
preferentemente deberán establecerse con base en los 
costos de los servicios prestados. 



USD 53.25

Tasas cobradas en el tiquete

USD 1.25



Otras tasas (cobradas a los operadores)

• Tasa de aterrizaje/landing charges – en base a MTOW
• Tasa de estacionamiento/Parking fees – Periodo de facturación
• Tasa de uso de PBB/Boarding bridge fee – Periodo de facturación 
• Tasa desechos – categoría tipo de aeronave (# pax)
• Tasa uso de mostradores – por periodo de facturación 
• Tasa manejo de equipajes – categoría tipo de aeronave (# pax)
• Tasa mostrador auto servicio – monto fijo por pasajero que utiliza
• Tasa de aproximación y control (ANSP) – monto fijo
• Tasa en ruta (ANSP) – distancia recorrida (NM) y MTOW



Oportunidades



Panamá explora oportunidades de mejoras, mediante una 
regulación económica organizada y participativa.
• Revisión de ley básica aeronáutica
• Organización institucional
• Implementación de mejores prácticas
• Concentración de funciones

• Regulación vs provisión 
• Reforzar labor de vigilancia económica (proactiva vs reactiva, 

en base a datos).
• Evaluar condiciones para ser más competitivos con relación a 

otros Estados 
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